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EL 

“TESTIMONIO 0 DE LA ESCRITURA PÚBLICA | DE "AUMENTO: 
DE CAPITAL. Y. REFORMA DE. ESTATUTOS..DE. LA, 

HEXPHIMUSA, _;.. 
CUANTÍA: TREINTA Y DóS miL DOLARES. (s 32. :000) 

tor, do O A ui SRA poe uds Ki 

¿En la ciudad de Santa Ana, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia:de.Manabl, 

. República del Ecuador, hoy día viernes trece Diciembre del. dos mil, trece, ante. mí, 

Abogado: Camilo Cicerón Mendoza Mendoza, .Notario. Público Segundo del cantón, 

comparece el señor: Ignacio Vicente. Hidrovo: Solórzano, .:en. calidad; de 

“Gerente * General, * de -la Compañía: EXPÓRTADORA 'HIDROVO- "MUÑOZ S.A. 

“EXPHIMUSA, ' personería que. se: justifica. con el 'nombramientto que se :adjuñtaal 

“preserite contráto y. autorización: otorgada por la. Junta General de Accionistas, «el 

“compareciente'de nacionalidad écuatoriana, mayores de.edad, de'estado civil casado, y 

domiciliado "en'la-Parfoquia El Rosario del cantón el Empalme, de la provincia: del 

Guayas, 'idóneo, hábil y capaz para' contratar y/obligarse, a quien"dé coríocer doy fe,'en 

virtud de haberme-exhibido sus documentos de identificación, cuyas.copias certificadas 

sé agregan a este instrumento.- Bien enterado .de la naturaleza, resultados y efectos de 

,esta escritura que procede a otorgar. libre y voluntariamente, sin. fuerza ni coacción 

alguna,. me presentaron para que sea elevada a escritura pública, la minuta que 
.. . . “e A co AN . . e 

copiada textualmente dice así: SEÑOR NOTARIO z En el Registro, de Escrituras 

Públicas a su cargo,, sírvase. autorizar una en, la que. conste, elA Aumento de Capital, y 
Mer 2 

Reforma de Estatutos de la Compañía. EXPORTADORA. HIDROVO MUÑOZ S.A. 

_EXPHIMUSA, con sujeción a las siguientes cláusulas : PRIMERA : Udo .* 

 



  

EXPHIMUSA, personería que, se justific ca con el nombramiento” que ¡se-adignta, al 
- Lo 

presente, co pentrato, y autorización otorgada | Por, ta Junta General" de Accionistas, el 
SAJÍa ACI 

: de estado civil casado, y 
   

  

    

domigiliado en, en, la Farrogula El Rosario del cant mpalme, de la provincia del 
VIGO A AO AUS AA O 

Guayas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A). - Mediante escritura pública otorgada 

  

añte”la” Notaria “Tercera? -dél” Cántón "Portoviejo; célebradá “el “día” diecisiete “de 

"Marzo" der“dos'"mil** “ocho >'inscritá en“él' Registro Mercantil -déel'Cántón-Pichincha'el 

“siete” ds” Mayo de “dos““mil'"ocho, -88” constituyó '“la: Compañía 95 deñóminada 

EXPORTADORA HIDRÓVO MUÑOZ'S.A:3EXPHIMUSA;' con doinicilio» en»elscantón 

+Noviembre:de dos miltrece, decidió:por: unanimidad: elevar.el:capital- de la:Compañía:en 

la suma de.Atreinta»y: dos mil: dólarescde :los¡Estados:Unidos de América, «para, que 

sumado: al «capital :social::actual «de, ochocientos; dólares+de:los, Estados. Unidos, de 

'América, la “Compañía: alcance.: un , capital:..social de ¡¿TREINTA-Y ¿DOS -.MIL 

OCHOCIENTOS; DÓLARES .:DE.:L:0S; ESTADOS:.UNIDOS DE:/NORTEAMÉRICA; 

zademás-.: reformar. ¡sus > estatutos: «:en..:-losy,, artículos» ;-quinto.-:, «TERCERA; : 

“DECLARACIONES ;*.Con+losrantecedehtes:expuestos :¡¡comparece elsseñor, ignacio 

2 E / 
'Vicénte Hidróvo “Sdlerzarió:"é sú Tálididde: Gerente “Générál" y "cómo *tal 

so Anar 
Representañte' ésa d de la Compañia. “EXPORTADORA HIDROVO :MÚÑOZ -S;A. 

  atada reina ete 2 

“EXPHIMUSA. y ampliéndo el ñaánidato 'de la Sua Genera de. Accionistas, maniñi esta: 

y donas al CIASMmuÁ se elon ne en 
“Uno .- Que aumentado el. capital 'S8cial en la suma vde TREINTA Y'DOS Mil” DÓLARES 

PIE OUTRO DREMTA A AA  s 

“DE LóS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, Pará 'qúe súmado” “al capita '“aciúal 

AE MA AA ERMPUÉLO SEDO yaaa 

ía Compañía hlcanto un “capital Suscrito det treinta y des “mit dehodiel tos: 

   chovibdez as arca esraislld aja 
de" los Estados dl hidos de “América: o dianas reformado eláiculo: 

     

 



   

    

  

   

  

   ) UNIY IRSAL DE ACCIONISTAS: DE 
LA COMPAÑIA EXPORTADORA: HIDROY > mus ÉS.A. EXPHIMUSA, CELEBRADA 
EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MILFRECE ,-- —- 

lo 

SOU y a A 

  

157387 EN NS O AN 

Enel cantón Pichincha; aos trece días del mes de Noviembre del dos mil trece, siendo las 10H0O, en las 

* oficinas principal de la compañía EXPORTADORA HIDROVO-MUÑOZ S.A. EXPHIMUSA, ubicada en 

¿a VIA AL Empalme ( Qu sevedo, se reúnen los señores: Lennin lnaco E Hidrovo Muñoz, e Ignacio Vicente 
LIO Sabanas 0 FOIE PO BORA aaa ESDADUGSA 7 H TAE TANDO 

Hi rovo Solórzano, encontrándose presente el 100% del capital social, por lo que los accionistas deciden 
He 2 DIAS 50090 12010 12 ABI OOO (E 33000 E 1374 S2 Molaain 100 

-Teunirse. en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
20 OASIS JE BORJOS en IO ELA NOU Ot IA SIDENO MINPOS: 

treinta y ocho de la Ley de Compañías ' Para conocer del siguiente orden del día : 
¿egcient Eds RAR EOS 0D al A ISO OL A e ola E 

1.- Aumento de Capital Social . , 
Hals Y AIISD DO Ed Erergiros 81 ob lsiocs idines 1 JAIGD2 JATISAD : COM 

2. - Reforma de a o 
2 A OO TORIO, cai sao Ss Loba Ud sob oa gol ob 28,0Ób 201 SIBGNÑIO 

«Preside | la reunión « el señor Lennin Ignacio Hid Muñoz y actúa como lo el Gerente General, secreta! 
A US Mad 2 CS OEA Y REMOTA > 22 nIOIOa somelor ao ra 

señor gracio Vicente Hidrovo Solórzano. El señor Presidente solicita que por sectetaría se constate si 

ole “quérum de instalación: de la junta! "El secratánio” fomiló'la isa ds asérntes pertinente, 

.ericontrándose; Pa «el: cien.ypor, «ciento. del. capta social, «de; -la la 1El.. Rresidente , 

declara formalmente instalada y y abierta la Junta General Extraordinaria ¡FAR de Accionistas y 

* manifédta que dl 'detie Plódadara tátiry soler sóbre lod púntos ¿holes del draem del día “¿dla 

. de'los:cuales todos los accionistas están; debidamente informados con anterioridad, > En este.estado 

toma la palabra el señor Ignacio Vi Vicente Hidrovo Solórzano Y, concretamente mociona que se eleve el 
10 O ESA NT AT 2 POZO RONELaNoO 5.0 CMIENA 

capital social de la compañía en numerarios para darte mayor establidad económica, dicho aumento será 

en la cantidad de treinta y dos mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, toma la palabra el 

accionista Lennin Ignacio Hidrovo Muñoz, y dice: que renuncia a su derecho de preferencia por cuanto no 

    

     

   

cuenta con disponibilidad económica, y que sea el accionista Ignacio Vicente Hidrovo Solórzano, quien 

asuma este aumento de capital en su su totalidad, luego. de varia deli sá ] a 

unanimidad, ds mane quoelcptal dela mpafía quede 4 2 
al siguiente cuadro : ATACEAZDOA DI Te z



  

    

  

  

    

  

  

  

  

                

¿fAcciOniSsta NIDA ZO ART GRAL PONE Pital 1.6 ápital 7: |:Capital*, “por:| Capital Total, 

OLA ZO ALMA ADA Al Entregado: +. págaríl AAA 

Lennin Ignacio Hidrovo Muñoz $200”|' paa PER] y AL $200" 43 

Ignacio Vicente Hidrovo Solórzano $600 |$32000 | $ 8.000 $ 24.000 $ 32.600 

COTA A +55 75800 [32000 "| $8.00077 [$24.000 “[$32800 |. 
elemen E par, A ao ariel ar PO z a : 2 SRA SA 

nea a ola zo Aa tias cn one OR srl ta ap ia 
Los accionistas, por unanimidad aprueban al “cuadro de Intórición de éspital! qué antecede, E 

    
(LAN Ez T 10os un o0g la oe sao tao DO) A E Pal 
continuación se' pása. a Conocer el ¿Sgúndo punto del Orden del” dla”. “manifestando 'el señor 

oliaía la na olgeutar ol sh Ian de tara 2 SENDO eLo acia: 
Lennin Ignacio Hidrovo Muñoz, que ComÓ. donsécuencia dell úmento : 'ádordado y “aprobado , 

    30 
  

eto ola E E EAN, as Sen ados 
debe refomnarse el artículo cinco de los estátillos”, el mismó que él Hi “adelante dl (rar 

a le 
CINCO : CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía 

Ala ms 

“ARTICULO 

    

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, divi ídidos 

iaa 1,90 la ajenos 07 Eos Y Ol a A pote pa 
mil ochocientos acciones o narias y nominativas de un dólar de valor dada una”: 

la lsioodo 62 SORBAS M0 na ue ds Mea a roda aire Dios aa z 

Tefoma, es- aprobada por unanimidad, ¡2demás os accionistas, presentes, autorizan, al, señor 
h 5 uoh Eat Pac aaal 1d CI O 

  

       

lgnació” Vicente Hidrovo*Solórzano” Gerérite: General parasque- finme «yriconcretecloitratado. y 
  Atiecrnoo El ab 008409 Y Oros Mos Sp AS a ULT 2 Eo OAMNANEnN 

resuelto en esta Junta General, por no existir otro punto qué alar se declara un réceso para la 
YEMA sl Se adad sat OA ene nulo al spexda y resicien + miracle 
-elehsoración. del, acta, resperiiva, Juego, de lo cual. .Se, reinstala a 2 Junta Yi leída que, fue a los PAD A ud o ds ls OA AT AU Na CA 

v'preseñtes su conteñidó' éñ alta y"clara: voz;-Se afirman yrátifican.enitodos.los puntos.resueltos , 

ae O 0 SODOM Si AÍENOnOS Y aer 2 YO A ñlón? Oña 19 e 

      

siena 
, fimando pata constancia todos los accionistas presentes: en ésa en 

o 
   ennsca orlo 
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e «Cumplo; 
” A compañía" E> 'ORTADORA; HIDROVO "MUÑOZ S.A. EXPHIMUSA, en reunión celebrada el 

  

  

* Pichincha, 5 de Noviembre del 2013 : 

Vio PLATE AU PI ENANA O CENAS 

EXPORTADORA HIDROVO MUÑOZ. S.A. EXPHIMUSA +... 
Coi Da ACA    

   

Prot 2 fa 

  

Ya ei 
Señor 
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Ignacio, Vicente Hidrovo Solórzano NG 
Presente oye qe ex A 

Estimadó señor: +. 0 7 

OS 
y gomúnicarie” que ¿la Juntá- Géheral Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

fade hoy, resolvió | por 'unanimidad' feelegir a Usted Como GERENTE GENERAL de la compañía por 

: -el lapso de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro 

Z - Mercantil 

Le e correspoñde representar judicial y extrajudicial en forma individual a la compatifa de acuerdo a 

las disposiciones y cumplir con sus reglámentos, estatutos y la Ley de Compañías. 

La compañía EXPORTADORA HIDROVO MUÑOZ S.A. EXPHIMU: Ajo a por 
escritura pública celebrada en la Notaría Tercera del cantón e nado de Manabí, el17 

de marzo del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón PichifEhá, el 7 de mejo de 2008. 
ON A 

  

     

Pichincha, 5 de noviembre del 2013 

Acepto el cargo conferido, 

  

Ignadip Vicente Hidrovo Solórzano 
C.C: 130421337-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Vía al Empalme del Cantón Pichincha 

  

a



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI 

Ave. Manta Quevedo Diagónal'a dálle Jacinto Ramón JT: CUA RR 

7 ” Número de Repertorio: 2013— 23 
PT AR 

Y A IA   

  

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI, ' 

certifica que en esta fecha sé inscribió (eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): , 

1.- Con fecha Trece de Noviembre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas” “163 a , 

166 con el número de inscripción 23 celebrado entré: “(f[coMbAÑTA” "EXPORTADORA 

HIDROVO MUÑOZ S.A EXPHIMUSA en calidad de COMPAÑÍA], [HIDROVO SOLORZANO 

IGNACIO VICENTE en calidad de GERENTE GENERAL 
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Uerincho. 18-81-2 
> . IUGAR Y FECHA DE EMISION 

“2, IGNACIO HIDROVO 

CUENTE DESDE 2001 * 

E 

i 
- 

3 

o 
MARIS" PU : . 

Gala Aaa 
BANCO INTERNACIONAL o, 

150 «DEPÓSITO CUENTA CORRIENTE Numero Cuenta < 2000602354 
Nombre : EXPORTADORA HIDROVO HUÑ . 
Numero Paneleta : 94020724 - 
Monta Cheque — : 8,000.00 . Monto Tota] : 8,000.00 Moneda > DOLAR : 
Oficina : 0200 SUCURSAL QUEVEDO Cajero : BINLOPER — LOPEZ p DANZ Fecha + 15-11-2013 09:2] Control : Sec-00004206 

   
  

  

    
 



3SOCIAL.- El capital.social de- la .compañia:.es de treinta. y dos mil+ochocientos 

«dólares de - los Estados : Unidos de América, divididos en treinta. y: dos: mil 

“ochocientos acciones ordinarias. y nominativas. de un. dólar de valor cada una”, 

-- Todo esto en la-forma constante «en el Acta de Junta General de Accionistas -celebra 

vel trece de ” Noviembre del.dos mil trece;' y que er capital de..la compañía 

:quede en. lo posterior .integrado .de conformidad : al': siguiente . cuadro:: ;. 

  

Accionista CN. : Capital -| Capital-'.. | Capital - 

Actual Aument.: | Total . 

  

  

  

Lenin Ignacio Hidrovo Muñoz $ 200 0 200 

Ignacio Vicente Hidrovo Solórzano $600 [$32.000  |32.600 

[TOTAL 0 8 800-,. [$ 32,000. | 32.800 -           
  

Documento que se incorpora como habilitante. Elseñor Ignacio Vicente 

Hidrovo Solórzano, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía denominada EXPORTADORA HIDROVO 

MUÑOZ S.A..-EXPHIMUSA, . expresamente .. declara .-bajo juramento . que > la 

integración del “capital materia” del presento! “alimento, és” correctá.- CUÁRTA: 
Ln 

DOCUMENTO HABILITANTES. - Se incorporan como “documentos "habitante 
SUS OTI 

para que sean  protocolizados en ésta escritura el nombramiento 

debidamente inscrito del señor Ignacio Vicente Hidrovo Solórzano, como 

Representante Legal de la compañía; y, la copia auténtica del Acta de 

Junta General de Accionistas celebrada el trece de Noviembre de dos mil trece y 

   

       

Papeleta de depósito con lo que justifico el Aumento de Capital:-= tal= asta aquí 
EI E    ública 

 



“rigor--y' «estilo "necesarias? para .dar::mayor.:.firmeza y.':validez-a:éste" instrumento 

”"Atentamente,: Abogado "Luis H Grijalva-Delgado, imatrícula.-.número. . trece guión. -dos 

mil. siete. :guión ++ ochénta:s y” seis. — Foro: de. Abogados; -.el-compareciente ::se 

+ afima :y vratifica- en el contenido-. integro . des: la «minuta, :la.smisma .que- eleva a 

: escritura pública para. que surta. los“ efectos * declarados . en..- ella. Leída: esta 

escritura .por.- mí, * el:- Notario; ..al:: otorgante, de... principio a»- fin en 

alta: -:y clara: voz, «éste la acepta y ratificándose en -:todo--+lo 

expuesto, firma...en. unidad. .de acto, conmigo, el Notario, que da fe.- 

     
ns ye , s 

ar? ' 0 

Ignacio Vicent idrovo Solórzano 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA HIDROVO MUÑOZ 
S.A, EXPHIMUSA 

cto 
JEN 
¿sE 

o : roots Aaa Ll es Sos. 7 . 3 y 
HS o 

iZ 
Un 

» ' o, , > ' 43 

7 us 
XX 

e OY E gon E Som - 1 E , tato € 7 

"ES FIELTCOPIA¿DE*SU ORIGINAL; 'que reposa en 'el Archivo “de- Instrumentos 

.¿Públicos de. la, Notaria Segunda del Cantón II a mi cargo;, y en, fe. de. ello 

confiero esta Segunda COPIA, A la y o en SantazAl gen: el día y fecha 
PU ar, 14 

de su protocol ac 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI 

Barrio Bellavista y Ave. Manta Quevedo 

Número de Repertorio: 2014— 35 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): . 
1.- Con fecha Diecisiete de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 

o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 168 a 176 con el número de inscripción 35 

celebrado entre: ([COMPAÑIA EXPORTADORA HIDROVO MUÑOZ S.A. EXPHIMUSA en calidad 

COMPAÑÍA], [HIDROVO SOLORZANO IGNACIO VICENTE en calidad de GERENTE GENERAL]). 
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